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GLOSARIO OE TÉRMINOS:

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTENDERA POR:

ACUERDO. ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN POLITICAS OE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS
SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN,
PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (sD, PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL OEL
DISTRITO FEDERAL. EL 27 DE MAYO DE 20,I5.

ADQUISICIÓN: EL ACTO JURIDICO POR VIRTUD DEL QUE SE ADQUIERE EL DOMINIO O PROPIEDAD DE
UN BIEN MUEBLE A TiTULo oNERoSo,

ARRENDAMIENTO: ACTO JURIDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO Y GOCE TEMPORAL DE BIENES A
PLAZO FORZOSO, MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO,

CIRCULAR UNO 2024: NORMATIVIDAD EN MATERIA DE AOMINISTRACIÓN DE RECURSOS PUBLICADA EN
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

cÓDIGo DE coNoUcTA: cÓo|Go DE coNDUcTA QUE RIGE A LoS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA
ALCALDiA CUAUHTÉMOC

CONTRALORíA: LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MEXICO.

CONTRATO: EL ACUERDO DE DOS O MAS VOLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE I\¡ANERA FORMAL Y QUE
TIENE POR OBJETO TRANSMITIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. A
LAS DEPENDENC¡AS. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS ALCALDIAS, POR PARTE DE LOS PROVEEDORES, CREANDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
PROCEDIÑIIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE REGULA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL,

CONVOCANTE: LA ALCALDÍA CUAUHTEMOC QUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA O DE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES.

PRESTADOR DE SERVICIOS: LA PERSONA F|SICA O MORAL QUE CELEBRE CONTRATOS A FIN DE
BRINDAR UN SERVICIO A FAVOR DE LA CONVOCANTE.

BIEN: COSA MATERIAL CON UTILIDAD Y BENEFICIO DE N¡ANERA PROPIA O ADECUADA PARA ALGUN FIN
Y APROVECHAMIENTO DE LOS CIUDADANOS.
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ALCALDíA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN CUAUHTÉNTOC DE LA
CIUDAD DE IVIÉXICO,

DOMICILIO DE LA CONVOCANTET ALDAMA Y tvllNA S/N, COL. BUENAVISTA, C.P.06350, ALCALDIA
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO, CON TELÉFONO: 55.2452-3392

LICITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FISICA O MORAL QUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA
EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE COMPRA O CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL-

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y
MANIFESTAoIÓN DE No coNFLIcfo DE INTERESES A cARGo DE LAS PERSONAS SERVIDORAS

{



CIUDAD DE MEXICO
. - CUAU§ a-,ltTiE
7*§ l.tOC

ALCALOiA CUAUHTÉMOC
DrREccróN GENERAL DE ADMrNtsrRActóN
DrREccróN oE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

.CONTRATACIÓN OEL
SERVICIO DE OESAZOLVE CON
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO DE

ALTA PRESróN"

AC/LPN/DGA/DRMSG/OO8/2026

Página 4 de 48
púBLrcAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAó DE MÉxrco y HoMóLocos euE sE SEñALAN, puBLtcADo EN
LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL 23 DE JULIO DE 2O15,

SALA DE JUNfAS: ALDAIVIA Y MINA S/N, PISO 2, COL. BUENAVISTA. C.P. 06350, ALCALDíA
CUAUHTÉMOC. CIUDAO DE MÉXICO, CON TELÉFONO: 55-2452-3392

SERVICIO: LA ACTIVIOAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER
DETERMINADAS NECESIDADES,

LAOF: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

L.A.B.; LIBRE A BORDO DESTINO

LRACDMX: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEX¡CO

ISR: IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

l.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LDAGINCN: LINEAMIENTOS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE INTEGRACIÓN O
CONTENIDO NACIONAL, ASI COMO LOS CRITERIOS PARA LA DISMINUCIÓN U OMISIÓN DEL PORCENTAJE
DE INTEGRACIÓN O CONTENIDO NACIONAL

SEGIAGUA: SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA.

SHCP: SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO P{'BLICO.

SAT: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

INFONAVIT: INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

IMSS: INSTITUÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

^
(

t)

,W *úr't



. - CUAU
-§§ 

a-,l]fíE
7*§ ¡toc

ALcALoíA cUAUHTÉMoc
orREcctóN GENERAL DE AoMrNtsrRActóN
DrREccróN DE REcuRsos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

'coNTRATACróN oEL
SERVICIO DE OESAZOLVE CON
EeurPo HtoRoNEUMÁTrco DE

ALTA PREsróN"

AC/LPN/DGA/DRMSG/OO8/2026

Página 5 de 48

LtctTActóN púBLtcA NActoNAL No. Ac/LpN/DGA,/DRMSG/oo8/2026
CONCEPTO: "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO OE OESAZOLVE CON EQUIPO HIDRONEUMÁTICO DE ALTA

PRESróN"

En cumplimiento a las dispos¡c¡ones que establece la Const¡tuc¡ón Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡cános en su
articulo 28, í34 párrafo cuarto, a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en sus art¡culos 26, 27 inciso A), 28
primer párrafo, 30 Fracción l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 bis, 41, 42, 43, 49, 51, 52, 59 y 63 as¡ como al articulo 37 de su
reglamento, 5E y 9l de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejerc¡cia de
Recursos de la C¡udad de Méxicoi a través de la Dirección de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales adscrita
a la Dirección General de Administración, ub¡cáda en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía
Cuauhtémoc, C¡udad de Méx¡co, con teléfono: 55-2452-3392; convoca a participar en el procedim¡ento de la L¡citación
Pública Nacional No. AC/LPN/DGA/DRi,!SG/008/2026, para la contratac¡ón del "SERMCIO DE DESAZOLVE CON

EQUIPO HIoRONEUMAT|CO DE ALÍA PRESIÓN', al tenor de lo dispuesto en las presentes:

BASES

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

1.1. IDENTIOAD Y FACULTADES

"La Convocante", que es un Órgano Polit¡co Adm¡n¡strat¡vo, c,on aulonomía funcional en acc¡ones de gobierno,
de conform¡dad con lo establecido por los artículos 122, apatlado A, fracción Vl, inciso a) y c) y 134 de la
Constituc¡ón Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos, así como 53 de la Constituc¡ón Política de la C¡udad de
México.

"La Convocante" tiene su domic¡lio legal ub¡cádo en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldia
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con teléfono: 55-2152-3392, y que su página web es:

https://alcald¡acuauhtemoc. mx/

I.3. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA LICITACIÓN PI]BICA NACIONAL:

El procedim¡ento de Licitac¡ón Pública Nacional se realizará con fundamento en los articulos 26, 27 ¡nciso A), 2E
primer párafo, 30 Fracción l, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 39 b¡s, 41, 42, 43, 49,51, 52, 59 y 63 de la Ley de
Adquis¡ciones para el D¡strito Federaly 37 del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distr¡lo Federal, y en el
Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gob¡emo de la Ciudad de lv!éxico, vigente para el ejercicio
correspondiente.

1.4, ORIGEN DE LOS RECURSOS

Los compromisos de pago que deriven de esta Licitación Pública Nacional serán con cargo a los recursos
autorizados para el ejercicio 2026, y de acuerdo al clasif¡cador por objeto del gasto vigente, por lo que dicho
compromiso será con cargo a las sigu¡enles pal¡das: 3252 "ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE
DESTINADO A SERVICIóS PÚBLI.OS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS''.

W ou, ctuDAD oE t'tÉxlco

-x

1.2. DOMtCtLtO:

Los derechos y obligaciones de pago que deriven de esta L¡citación Pública Nacional y del contrato respectivo, se
ajustarán invar¡ablemente al presupuesto autorizado y disponible en las partidas específicas de gasto.

i.s. pRoHrBrcróN DE cuALeutER FoRMA DE DtscRrMrNAcróN:

"La Convocante" comunic¿ que en este proc€dim¡ento está prohibida cualquier forma de d¡scriminación, sea por

acción u om¡sión, por razones de origen étnico o nac¡onal, género, edad, discapacidad, condición soc¡al, cond¡ciones

\
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de salud, relig¡ón, opiniones, preferencia o ident¡dad sexual o de género, estado c¡v¡I, apariencia exter¡or o cualquier
otra análoga.

I.6, PoLíTIcAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES.

A fln de dar cumpl¡m¡ento a la Política Cuarta. - ACTUACIÓN CO N LEGALIDAD. Numeral Vlll.- ACCIONES Y
ABSTENCIONES ESPECIFICAS. de las ?oliticas de Acluación de las Personas Servidoras Públicas de la
Adm¡nistración Públic¿ del Distrito Federal para cumplir los Valores y Pr¡ncipios que rigen el Servicio Público y para
Prevenir la Existencia de Conflicto de lntereses", se comun¡ca que las personas servidoras públicas que tienen
facultades en el presente procedim¡enlo, son las sigu¡entes:

POR LA ALCALDIA CUAUHTEMOC:

NOMBRE CARGO
ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

PrccoLo ALoALDESA EN cUAUHTEMoc

poR LA DrREccróN GENERAL DE ADlr¡¡t¡tstnac¡ó¡:

NOMBRE CARGO
DEYANIRE VIANETH VIOLANTE

CAMACHO
DIREcToRA GENERAL DE AD[¡INISTRAcIÓN

MARIANO MANUEL GARCiA DE LA SERNA

MARIA JOSE REMEDIOS TOLEDO JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADOUISICIONES

O¡RECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

LUIS UBALDO GARAY RIOS SUBDIRECTOR DE RECURSOS I\¡ATERIALES

POR EL AREA SOLICITANTE:

NOMBRE CARGO
N4AURrcro GoNálEz coNáLez DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS URBANOS

SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA
SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO EN LA

DIREccIÓN GENERAL DE SERVICIoS URBANoS

CIOR I\4IGUEL ROI\¡ANO CORONE-

Asim¡smo, mn la f¡nalidad de dar cumplimiento a las citadas Polit¡cas para prevenir la ex¡slencia de conflicto de
¡ntereses. se hace del mnoc¡miento de los l¡citantes que las personas servidoras públ¡cas menc¡onadas en los
cuadros anteriores deberán cumplir con lo sigu¡ente:

Potitica Cua.ta. - ACTUACTÓN CON LEGALIDAD

ACCIOIVES v AAS TENCTOIVES ESPECIFICAS

l.- Actuar confome a los Pincip¡os y Valorcs que ñgen a la Adm¡n¡stración Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co

No aceptar ninguna clase de rcgalo, estímulo, grat¡frcac¡ón, inv¡tación, benefrc¡o o s¡m¡lar de personas
servrdoras públ¡cas o de pafticulares, proveedores, conlmtislas, concesionaios y/o pem¡§onaio alguno,
para preseruar la lealtad inst¡tuc¡onal, el interés público. la independenc¡a, objet¡vidad e ¡mparcial¡dad de las
dec¡s¡ones y demás actuac¡ones que le conesponden por su empleo, catgo o comisión.

No deberá sol¡c¡tar o recíbir bajo ninguna modal¡dad y de ninguna índole favores, ayudas, benef¡c¡os o
sim¡larcs para si, su cónyuge o paientes consanguíneos hasta el cuafto grado, por afin¡dad o c¡v¡les, o
para tercercs con los que tenga relaciones profes¡onales. laborales o de negocios, o para socios o

ü

CARLOS BARRAGAN NARANJO

-/
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soc¡edades en que las personas seN¡doras públicas o ,as personas antes referidas fotmen o hayan
formado pafte .

Las personas servidoras públicas deberán absteneBe de rec¡bir o actuar por oden, ¡nstrucción. petición,
favor, recomendación o sim¡lares de persona pafticular o seN¡don públ¡ca d¡stinta a aquellas que fotman
su cadena.

Pol¡tica Sexta. - LEALTADES E /NIERESES

ACCTO^TES vABSTE CIOTVES ESPECiF'CA Si

En las matedas o asuntos a que se rct¡eren las prcsentes Polít¡cas, toda intemcc¡ón de cualquier naturaleza
con personas seru¡doms públicas o pafticularcs, prcveedores, confratisfas, conces¡onarios y/o
pem¡sionaríos, deberán ser enfocada sólo para asuntos ofrc¡ales, relac¡onados con las atibuciones legales:
s¡empre deberán documentaBe esfas ,nferacciones med¡ante ot¡cios, escnfos o actas según conesponda,
en las que como m¡n¡mo se haga constar el objeto de la ¡nteracción, datos ¡dentificativos del asunto, las
personas que ¡nteN¡enen y el resultado de la misma.

Absrenerse o excusarse de ¡nteNenir por sí o interyósita percona en la atención, trámite, resoluc¡ón de
asuntos, as¡ como en la celebnc¡ón o autorizac¡ón de pedidos o contratos en mateda de adqu¡s¡ciones y
demás mateias o asanfos seña/ados en el prcsente instrumento, cuando pueda existi confl¡cto de ¡nteres o
un interes padicular que genere beneñcios para alguno de sus superbrps ./erá rquicos, para /as personás
sev¡doras públ¡cas de qu¡enes recibe la delegación de facullades o com¡sión, pan la pe¡sona seN¡dora
pública que actúa d¡rectamente o paÍa otfa,s personas con /as gue las pelsonas señaladas anteñomente.
tengan, puedan tener o hayan tenido relac¡ones persona/es, prcfesionales, familiarcs, laborales, o de
negocios, ¡ncluyendo a los soclos, d¡rect¡vos, accionisfas, admin¡stradores, com¡sa,bs y demás personal
responsab/e de sus procesos de ventas, comerc¡alízación, relac¡ones públ¡cas o s¡m¡lares.

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

2.1.-PART|CTPACtON

Este proced¡miento de Licitac¡ón Pública Nacional tiene por objeto la parlicipac¡ón abierta de los interesados que
cubran el costo de las Bases de Licitación, para que libremente presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que
será ab¡erto en aclo público a fin de llevar a cábo las contrataciones de los servicios requeridos por "LA
CONVOCANTE", med¡ante la contratac¡ón formal e inst¡tuc¡onal a los proveedores del mercado nacional.

2.2.-CONVOCATORtA.

La Convocatoria y bases de esta Licitac¡ón podrán mod¡fcarse, siempre que no impl¡que la sustitución, variación o
disminución de la prestación de serv¡c¡os que orig¡nalmente sean requeridos, con exc€pción de los casos a que se
refiere el articulo 44 de la Ley de Adquisic¡ones para el Distrito Federal.

Las modif¡caciones a la convocator¡a se harán del conocimiento de los ¡nteresados que hayan adqu¡r¡do las bases,
mediante not¡ficación personal o, en su caso, las mod¡f¡cac¡ones a las bases se harán mediante el acta elaborada
durante la Junta de Aclaración de Bases, y se enlregue fotocopia del acta respect¡va a cada uno de los l¡citantes que
hayan adqu¡rido las bases de la correspond¡ente licitac¡ón, deb¡endo not¡ficar personalmente a aquellos que
adquirieron bases y no asist¡eron a d¡cha junta.

2.3,-PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.

Este proced¡miento de Licitación se efeclúa mediante la Convocalor¡a publicada en la Gaceta Ol¡cial de la c¡udad de
Méxrco, el dia 02 DE JUNIO DE 2026.

2.4.-COSTO Y VENTA OE BASES.

{
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Las Bases t¡ene un costo de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00ñ00 M.N.)., Para efecluar el pago corespondiente de
las Bases, los "Lic¡tantes" deberán acudir al domic¡lio de "La Convocante", ubicado en calle en Aldama y M¡na s/n,
Col. Buenavista, C.P.06350, Alcaldia Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Subdirección de Contabilidad, en
horario de 1l:00 a 13:00 horas, en donde se les proporc¡onará la linea de captura, la cual es ¡ntransferible. "Lá
Convocante" ruO nectetnÁ pagos de las Bases en EFECTIVO.

Una vez efectuado el pago, se emit¡rá por la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡c¡ones, el Formato
denom¡nado "Datos del l¡citante oue adouiere Bases". úd.g4g§ en los dias establecidos en la Convocatoria
del presente procedim¡ento en un horario de 11:00 a 13:00 horas. Después de d¡chos días v horarios. no se em¡t¡É
el citado Formato laun cuando hava realizado el oaoo corresoondiente). este reouisito es indisDensable va oue
deberá incluirlo en su propuesta, el no cumpl¡r con este requisito será motivo de descal¡ficación

La entrega de las Bases se realizará contra entrega, de manera electrón¡ca, con el comprobante de transferenc¡a en la
Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones, ubicada en calle Aldama y Mina s/n, Col. Buenav¡sta, C.P.
06350, Alcaldia Cuauhtémoc, C¡udad de México, con teléfono: 55-2452-3392, qu¡en em¡t¡rá el Formato
denominado "Datos del lic¡tante oue adou¡ere Bases". Ej@gEte en los dias establecidos en la Convocatoria
del presente proced¡m¡enlo en un horario de 1'l:00 a '13:00 horas Desoués de dichos días v horarios no se emitirá
el citado Formato (aun cuando hava realizado el oaoo coresoond¡entel. e3tr r€ou¡s¡to es indiso€nsable va oue
deberá inclu¡rlo en su propu6ta. el no cumolir con este reouÉ¡to será moüvo de descalificac¡ón.

Las Bases estarán a d¡sposición de los ¡nteresados, para su mnsulla y en su caso venta, durante los dias y horas
háb¡les prev¡stos en la Convocatoria de esta L¡c¡tac¡ón.

3. DEscRtpctóN GENERAL DE LA coNTRATActóN DEL sERMCto:

3.,I.. CONCEPTOS OEL SERVICIO, USO Y DESTINO,

La contratación, objeto de esta Lic¡tación Públ¡ca Nacional se ¡ntegra por 01 (una) sol¡c¡tud de servic¡o, que se detalla
en elAnexo No. I de estas bases y cuyos ob.iet¡vos son:

SOLICITUD DE SERVICIO OOIT/2026: "DIRECCIÓN GENERAL OE SERVICIOS URBANOS".

La contratac¡ón de los servic¡os convocados son requeridos a efecto de que el "Area Solic¡tante" pueda, de manera
programada y durante las jornadas laborales, realizar el desazolve a la red secundaria de drenaje y sus ac¡esorios
como son (pozos de v¡s¡ta, coladera pluvial, rej¡llas de p¡so, bocas de tormenta), as¡ como el lavado de dichos
accesorios y limpieza de las áreas de lrabajo, atendiendo con ello las neces¡dades y petic¡ones de la ciudadanía; lo
anter¡or, dentro de ia demarcac¡ón territorial Cuauhtémoc., Se requiere que los part¡c¡pantes presenlen en su
propuesta técn¡ca un manif¡esto de confidenc¡alidad en el que expresen que, en caso de resultar adjudicados, se
obligan a no hacer uso indebido de la documentación e ¡nformación a los que se tengan acceso y/o conocimiento.

Como medida para garant¡zar ante La Convocante un adecuado manejo de los residuos que resullen derivado de la
ejecución del serv¡c¡o, dentro del apartado técn¡co, el Lic¡tante/Participante deberá presentar en original y copia el
plan de manejo de res¡duos sólidos autorizado por ¡a SEDEMA.

3.2.€ARAcTERísTlcAs, ESpEctFtcActoNEs y coNDtctoNES.

Los concÉptos, las caracter¡sticas y espec¡ficaciones de la contratac¡ón de los serv¡c¡os, objeto de la presente L¡citación
Pública Nacional, se indican en e¡ Anexo No. I de estas Bases y en las mod¡ficaciones que pudieran derivar de la(s)
Junta(s) de Aclarac¡ón(es). El incumpl¡m¡ento de alguna de las especificaciones técn¡cas y/o de cualqu¡er otro
requerim¡ento est¡pulado en las presentes bases, será motivo de descal¡ficac¡ón.

REQUISITOS LEGALES Y
4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:
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El(losl lic¡tante(s) del presente proced¡miento se obliqa(n) a cumpl¡r de manera ínteora con lo establecido en
las oresentes bases. ouedando enteradofsl oue la omisión o contravención de alquno de los puntos,
reouisitos. enexos o documentos sol¡c¡tados. seÉ mot¡vo de descalificación

Los Licitantes en esta L¡citación Públ¡ca Nac¡onal deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes requ¡sitos:

Las o los l¡c¡tantes en esta L¡c¡tación Pública Nacional, deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes
requis¡tos:

A) - Las Personas Fís¡cas, presentarán: Acta de Nac¡miento y Constáncia de Situac¡ón F¡scal,
exped¡da por la S.H.C.P., no mayor a tres meses, donde ¡ndique la acliv¡dad comerc¡al preponderante
que corresponda a la contratación del servic¡o, objeto de la presente L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional en
original y fotocopia leg¡ble.

B) - Las Personas Morales presenlarán: Acta Const¡tutiva y todas sus mod¡ficáciones debidamente
protocolizadas e inscritas en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y de Comercio de la Ent¡dad
conespond¡ente, en las que conste que el objeto social está relac¡onado con los serv¡cios requeridos,
en orig¡nal y fotocop¡a leg¡ble.

C) - Las personas f¡sicas y morales deberán presentar su Cédula de ldentif¡cac¡ón Fiscal (R.F.C.) en
orig¡nal y fotocop¡a legible o mediante una ¡mpresión leg¡ble.

D) - En el caso de Personas Morales, presentar Poder Notarial del representanle que firma las
propuestas y escrilos, donde conste que cuenta con facultades paÉ Aclos de Administración para
dicho efeclo en original y fotocop¡a legible, y para Personas Físicas, sus propuestas y escritos
deberán estar firmados por el mismo.

Nota: Para el aclo de la Presentac¡ón y Aperlura de Propuestas, se podrá presenlar Carta Poder
Simple, por persona autorizada, enunciando expresamente las facultades del poderdante, quien
entregue las propuestas deberá exhibir una ¡dentifcación of¡cial vigente, en términos del articulo 39 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

E) - ldenüf¡cación Of¡c¡al v¡gente del Representante Legal (en el caso de la persona moral) o de la
persona fis¡ca (Credencial para votar, Pasaporte), presentar únicamente una de estas opc¡ones en
orig¡nal y fotocopia leg¡ble.

F) - Comprobante de dom¡cilio ñscal actualizado (con una anügüedad no mayor de tres meses) de
la persona moral o de la persona lis¡ca (recibo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de
cuenta bancario del últ¡mo trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS, cuotas al INFONAVIT, S.A.R.,
contrato de arendam¡ento o comodato), Dresentar ún¡c€mente una de estas oDc¡ones en orig¡nal y
fotocopia leg¡ble, el domic¡l¡o debe estar necesariamenle a nombre de la persona moral o persona
f¡sica.

Nota: El dom¡cilio que se mencione en los documentos antes cilados, será considerado por "La
Convocante" como el ind¡cado para recibir toda clase de not¡f¡caciones que resulten de los actos,
contratos y convenios derivados de este proc€d¡miento, s¡empre y cuando se encuentre en la
c¡rcunscripción de la C¡udad de México, ya que de no ser as¡ deberá señalar domic¡lio para dichos
efectos dentro de esta ciudad, exh¡b¡endo comprobante de domicilio actual¡zado que así lo
acredite.

W

Nota; D¡cho comprobante, déberá co¡ncid¡r con el domicilio fiscal que ¡nd¡que la Cédula de
ldentif¡các¡ón F¡scal o en el caso de camb¡o de dom¡cil¡o liscal, lamb¡én deberá presentar el Formato
o acuse electrónico de validac¡ón de trámite ante el Servic¡o de Admin¡stración Tr¡butaria (SAT), donde

\
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se manifieste dicha modificación, con frcha de trám¡te 35/CFF, fundamento en el numeral 2.5.10 de la
Resolución Miscelánea Fiscal del ejercic¡o f¡scal 2026, en original y fotocop¡a legible.

G) - Acred¡tac¡ón de lmpuestos, med¡ante la presentación de la Opinión del Cumplimiento de
Obl¡gaciones Fiscales en senüdo pos¡üvo, emitida por el Servic¡o de Adm¡n¡stración Tributaria, en
una ¡mpresión leg¡ble, con una antigüedad no mayor a 15 dias naturales, a la fecha del Acto de
Presentación y Apertura de Propuestas del presente proced¡miento, con cadena dig¡lal y cuadro
bidimensional.

H) - Deberán presentar op¡n¡ón de cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones fiscales en materia de seguridad
soc¡al (IMSS) vigente a la fecha que se lleve a cabo el Acto de Presentación y Apelura de
Propuestas, en sent¡do positivo y la relación del personal asegurado actual¡zada, as¡ como los
comprcbantes de los úlümos dos bim6tre3 ¡nmed¡atos anteriores a la fecha del acto de
presentación y aperlura de propuestas del presente procedimiento, lo anlerior de conformidad con lo
establecido en el numeral 5.7.9 de la Circular Uno 2024, Normatividad en l\rateria de Adm¡nistración de
Recursos y en conc¡dancia con el acuerdo de fedÉ 27 de abril de 2022 emilido por el H. Consejo
Técn¡co del lnstituto Mex¡cano del Seguro Soc¡al, con cadena d¡gital y cuadro bidimensional, impresión
leg¡ble.

l) - Deberán presenlar opin¡ón de cumplimionto de obl¡gac¡ones ante lnst¡tuto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, en sentido posilivo, con una antigüedad no mayor a 30 d¡as
naturales, a la fecha del Aclo de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas del presente procedim¡ento,
con sello d¡g¡tal y cuadro b¡dimens¡ona¡, ¡mpr€s¡ón leg¡ble.
Nota: Estas op¡niones de cumpl¡miento de obligaciones fiscáles, s€ sol¡citan de conformidad con lo
¡ndicádo en la regla 2.1.36 de la Resoluc¡ón Miscelánea F¡scal para e¡ 2026, a fn de dar cumplimiento a
lo establecido en el articulo 32-O del Cod¡go Fisc€l de la Federación.

J) - Presentar el Rec¡bo de Pago de Bases del proced¡m¡ento de L¡c¡tación Pública Nac¡onal, que entrega
la D¡rección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en fotocopia.

K) - Acreditac¡ón de la personalidad mediante la presentación del Anexo No. 2-A "Persona Moral" o
Anexo No.2-B "Persona Fisica" llenado y frrmado por la persona facultada para tal efecto, para
persona fis¡ca deberá estar firmado por ella misma en original.

L) - l\4anifestación escrita de que conoce y acepta el conten¡do de estas Bases y está conforme con los
criterios de adjud¡cac¡ón, así como con todos y cada de ¡os puntos que en estas se señalan y de las
modif¡caciones que deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de Bases en or¡g¡nal.

M) - Demostrar su experienc¡a en la contralación del seNic¡o, objeto de esta Lic¡tac¡ón Pública Nacional,
mediante la presentación del Currículum Vitae Comerc¡al actual¡zado, el cual deberá incluir una
relac¡ón de clienles con nombre del contacto y número telefónico para su local¡zac¡ón a los que hayan
prestados los servicios, objeto del presente proced¡m¡ento, d¡cho Currículum V¡tae Comercial deberá
presentaBe bdo protesta de dec¡r verdad y firmado por la persona facultada para tal efec{o o por la
persona fis¡ca en or¡ginal.

N) - En cumpl¡miento a lo dispuesto en el artículo 58, último párrafo de la Ley de Austeridad,
Transparenc¡a en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de lvléxico, con
base en el numeral 5.7.4 fracción ll de la C¡rcular Uno 2024 v¡gente y en conelac¡ón con el Ofic¡o
Circular No. SFlCGl14111112007 de la Secretaria de Finanzas y Secretar¡a de la Contralor¡a General,
ambas de la Ciudad de Méx¡co, publicado en la entonces Gaceta Ofic¡al del Distrito Federal el 6 de
agosto de 2017tada uno de los l¡dtantes deberá presentar, un escrito en el que manifiesG bajo
protesta de decir verdad que ha cumplido en deb¡da forma con las obligaciones fiscales a su cargo
previstas por el Código Fiscal de la Ciudad de México, conespond¡enles a sus últimos cinco ejercicios
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fiscales, espec¡ficando cuáles le apl¡can y cuáles no, asi como ¡ndicar el motivo por el cual no le aplique
ese impuesto, de acuerdo a lo indicado en eIANEXO No. 3-A en orig¡nal.

En el cáso de que el domic¡lio fiscal del l¡citante dentro de la C¡udad de México sea rentado o se
encuentre en comodato, deberá acred¡tarlo mediante el contrato crrespond¡ente v¡gente, en orig¡nal y
fotocopia leg¡ble.

El lic¡tante que no esté sujeto al pago de mntr¡buciones en la Ciudad de N¡éxico por tener su domic¡lio
l¡scál en otra Ent¡dad Federativa, deberá señalarlo en su manifiesto de acuerdo en lo señalado en el
ANEXO 3-8, é incluir un domicil¡o para oír y recibir not¡ficac¡ones dentro de la C¡udad de México
y el nombre de la p€rsona autor¡zada para recibirlas; así como el comprobante de domic¡l¡o
correspondiente, con una ant¡güedad no mayor a tres meses.

O) - En cumplim¡ento al numeral5.4.6 de la Circular Uno 2024, Normalividad en Materia de Administración
de Recursos, el licitante que tenga su domicilio liscal en la Ciudad de Méx¡co, deberá presentar
Constenc¡e de Adeudo, con una antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a part¡r de la

fecha de expedición de los impuestos establecidos para la C¡udad de México.

En caso de no conlar con dicha Constancia, deberá presentar la Solicitud de Constancia de Adeudo,
con sello original por parle de la Tesorería de la C¡udad de l\4éxico y por la SEGIAGUA (con una
ant¡güedad no mayor a 2 meses contados a partir de la fecha de recepción en Tesoreria y por la

SEGIAGUA, según corresponda), a fin de acreditar que están realizando dicho trámite, en or¡ginal y
fotocop¡a leg¡ble.

Las contribuciones de las cuales se requiere la Constancia de Adeudo, en lo que les resulte aplicable
son: lmpuesto Pred¡al, lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles, lmpuesto sobre Nóminas, lmpuesto
sobre Tenencia o Uso de Vehículos, lmpuesto sobre la Adquis¡c¡ón de Vehículos Automotores Usados,
lmpuesto por la Prestación de Serv¡cios de Hospedaje y Derechos por el Sum¡n¡stro de Agua, misma
que deberá ser de los últ¡mos c¡nco ejercic¡os fiscales, o s¡ Ia causac¡ón de las contribuciones y

obligaciones fuera menor a este plazo, Constancia a partir de la fecha en que se generaron.

Cuando les sean apl¡cables el lmpuesto Predial, lmpueslo sobre Nóminas y Derechos por el Suministro
de Agua, podrán optar por realiza( el trám¡te mediante el sigu¡ente enlace
https://data.finanzas.cdmx.qob.mx/formato lc/certificacion de la página de la Secretaria de
Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, de así realizarlo. d¡chas Constancias deberán
presentarse con su arch¡vo eleclrónico d¡g¡tal XML, en original y en medio magnético debidamente
¡dentificado (Archivo en USB), o bien efecluar el trámite de manera presenc¡al en la Tesoreria de la
C¡udad de México o en la SEGIAGUA, qu¡enes emit¡rán las Constanc¡as de Adeudo correspondientes.

El no presentar el archivo electrón¡co digital XML, en med¡o magnético debidamente ¡dentificado
(Archivo en USB) de cada una de las Constanc¡as de Adeudo proporcionadas (lmpuesto Pred¡al,
lmpuesto sobre Nóminas y Derechos por el Sumin¡stro de Agua), seÉ motivo de descalif¡cac¡ón de
este proced¡miento de Lic¡tac¡ón, toda vez que dicho archivo es necesario para la val¡dac¡ón de estos
documentos, con excepción de las que se lramilen de manera presenc¡al.

Para el caso de los lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles, lmpuesto sobre Tenencia o Uso de
Veh¡culos, lmpuesto sobre la Adquis¡ción de Vehiculos Automotores Usados e lmpuesto por la
Prestación de Servic¡os de Hospedaje, deberán tramitarse de manera presencial en la Tesorer¡a de la
Ciudad de México, quien emit¡rá las Constancias de Adeudo correspond¡entes, en original.

Los l¡citantes que tengan su domic¡lio fiscal en una Entidad Federativa d¡ferente a la Ciudad de lr¡léxico,
deberán presentar una manifestación escritá bajo protesta de decir verdad que indique que han
cumpiido en deb¡da forma con las obligac¡ones fiscales que le conespondan en original. 
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P) - En cumplimiento a lo estab¡ecido en los supuestos de los artículos 39 y 39-Bis de la Ley de
Adquisic¡ones para el D¡strito Federal y 49 fracc¡ón XV de la Ley de Responsabil¡dades
Administrat¡vas de la C¡udad de México, así como por el Acuerdo de las Polít¡cas Tercera y Cuartá
para prevenir la existencia de confl¡cto de inter€ses y del conten¡do de sus Lineamientos, se
requ¡ere a los licitantes que presenten una man¡festación escrita ba¡o protesta de decir verdad, de
que no se encuentran en los supuestos de ¡mped¡mento legales, ¡nhabil¡tadas o sancionadas por la
Secretar¡a de la Contralor¡a General de la C¡udad de Méx¡co, por la Secretar¡a Ant¡corrupción y Buen
Gobierno de la Admin¡stración Públ¡ca Federal, ni por las autoridades competentes de los gob¡ernos de
las ent¡dades federat¡vas o municipios. Lo anterior, con la finalidad de preven¡r y evitar la conflguración
real o potencial de conllicto de intereses. (Si se comprueba que el licitante se encuentra en cualquiera
de eslos, automáticamente se desechará su propuesta y quedará descal¡f¡cado de este proceso de
L¡citación Pública Nac¡onal). En Orig¡nal, Anexo No.6.

Q) - En cumpl¡m¡ento al numeral 5.4.2 de la Circular Uno 2024, Normativ¡dad en Materia de Adminislración
de Recursos, el licitante deberá presentar Carta Compromiso de lntegridad en la que se compromete
a no ¡ncurir en prácticas no ét¡cas o ¡legales durante el procedimieñto de L¡citac¡ón Pública
Nac¡onal, asi como en el proceso de forma¡ización y vigenc¡a del contrato y en su caso, los conven¡os
que se c€lebren, ¡ncluyendo los actos que de estos deriven. En original, Anexo No.7.

R) - El licitante deberá presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad donde ind¡que
que cuenta con la capacidad, ¡nfraestructura, recursos f¡nanc¡eros, humanos y materiales, así
como la organ¡zación para cumplir con Ia presiación del servicio objeto del presente procedimiento.
durante la vigenc¡a del contrato. En or¡g¡nal.

S) - Manifestac¡ón escrita, bajo protesta de dec¡r verdad, en la cual ¡nd¡quen el grado de ¡ntegración
nac¡onal de los serv¡cios que oferta y pa¡s de origen de los mismos. En orig¡nal.

T) - Manifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la cual ¡ndique no tener juicios o demandas o
¡nterpelac¡ones legales, por incumplimiento de contratos de b¡enes y servicios con el Gobierno de la
C¡udad de Méx¡co. En orig¡nal.

U) - Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual ¡ndique que asume todas y cada una
de las responsabilidades juridic¿s y administrativas, en la contratac¡ón de personal, mater¡al o cualquier
otro aspecto que sirva para cumplir con todos y c€da una de las esp€ciñcac¡ones contenidas en el
contrato que derive de este proceso, l¡berando a "Lá Convocante" de cualquier juicio, pleilo o
inconformidad que por estos conceptos se genere. En original.

V) - En cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto por el Acuerdo de las Politicas Tercera y Cuarta para preven¡r la
existenc¡a de confl¡cto de ¡ntereses y del mntenido de sus Lineamienlos y con la final¡dad de
prevenir y evitar la configuración real o potencial de conflicto de ¡ntereses, se requiere a los l¡citantes
presenten una man¡festac¡ón escrita bajo prot$ta de dec¡r verdad, en la cual ¡nd¡quen que los
socios, d¡rectivos, accion¡stas, adm¡n¡stradores, mmisarios y demás personal de sus proc€sos de
ventas, comercialización, relaciones públ¡cas o s¡m¡lares, no tienen, no van a tener en el sigu¡ente año o
han ten¡do en el último año, relación personal, profes¡onal, laboral, familiar o de negocios con las
personas servidoras públ¡cas señaladas, en el punto 1.6 y Anexo No. l2 de estas Bases, n¡ mn algún
otro funcionar¡o público de "LA CONVOCANTE" que de manera d¡recta o ¡nd¡recia inlervenga en el
presente procedim¡ento. En orig¡nal.

W - Los licitantes deberán presentar una man¡festación escr¡ta ba¡o protesta de decir verdad, en la
cual indiquen si su empresa es una micro, pequeña o mediana empresa, de conformidad con la Regla 8
de las "Reglas para fomentar y promover la participac¡ón de Micro, Pequeñas y Med¡anas
Empresas Nac¡onales y Locales, en las Adqu¡siciones, Arendamientos y Prestación de
Servic¡os que realice le Adm¡n¡strac¡ón Pública del D¡strito Federal". En orig¡nal. (ANEXO 13)
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X) - Constanc¡a de Reg¡stro v¡genté en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡stración Públ¡ca de la
Ciudad de l\4éx¡co; en caso de que de la mnstanc¡a se derive que el lic¡tante sea Proveedor
Salarialmente Responsable, tal s¡tuación se cons¡derará como un factor que determ¡nará la
adjud¡cación en caso de empate, la Constanc¡a debe ser. En orig¡nal y fotocopia legible.

"La Convocante" podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las ¡nstancias competentes para
corroborar s¡ las personas fisicas o morales cuentan con la anolación vigente como proveedor salar¡almente
responsable en el padrón de proveedores.

Todos los escritos y manifestac¡ones deberán presentarse en hoja membretada, firmadas en original por el ¡nteresado
o por su representante legal; y fozosamente contener, el nombre y número de la L¡citación Pública Nac¡onal, fecha, la
denominación o razón sóciai del licilante, número telefónico; señalar la autoridad a la que se d¡rige (ALCALDíA
cUAUHTÉMoc, DEyANTRE vraNETH vToLANTE cAMAcHo.. DrREcroRA GENERAL oe aour'ltstn¡clóH), y
el propósito; dom¡c¡lio para oir y recibir notificac¡ones dentro de la C¡udad de México (en su caso), nombre de la
persona autorizada para rec¡birlas; el Registro Federal de Contribuyentes de la persona fis¡ca o moral lic¡tante. En
térm¡nos del Código de Procedimientos C¡viles para el Distrito Federal, la falsedad en alguno de los man¡f¡estos
antes señalados, será motivo de descal¡f¡cación.

5.1.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán presentarse por escrito, en idioma español y entregadas en 1 (un) sobre cerrado de manera
inviolable, idéntif¡cado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la documentación legal y
administrativa, propuesta técnica y propuesta económica, incluyendo la garantia de formalidad de propuesta
económic€, y:

B) Las propuestas técnicas, económicás y cualquier declaraloria bajo protesta de dec¡r verdad que se solicitan,
deberán elaborarse en un escrito claro y formal en papel membretado de la empresa, sin tachaduras, ni

enmendaduras; dichas propuestas serán de acuerdo a los requisitos ¡ndicados en los Anexo No.4 (Propuesta
Técn¡ce) y Anexo No.5 (Propu6ta Económica), mn la fecha en la que se llevará a cabo el acto de
Presentación y Apertura de Propuestas, y firmados por la persona facultada para tal efecto.

El no elaborar sus propuestas, no presentar la garantía de sosten¡m¡ento de la propuesta, o cualqu¡er otra
declaratoria de conformidad con los inc¡sos antes mencionados, seÉ moüvo de desecham¡ento de su
DroDuesta.

5.2.- CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

El sobre debe incluir

Separadorl..@.-completa'enoriginalyfotocop¡alegibleparaSucotejo,de
acuerdo a lo sol¡c¡tado en el punto 4 (Requ¡sitos para part¡cipar), de las presentes bases.

Separador ll.- Proouesta Técn¡ca. - con la documentación e informac¡ón siguiente

l.- Anexo No. 4.- Que indique: número de sol¡citud de serv¡cio, descripción detallada de los servicios que oferla.
mater¡ales y equipos a util¡zar en la prestación del m¡smo, marca (en los casos que resulte aplicable), unidad de

lffi*I .'¡.1,qE 'lh:
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Las man¡festaciones se presentarán de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones señaladas en el párrafo anterior, o bien,
med¡ante escrilo formal prop¡o legible, pero ambos deberán eslar impresos en papel membretado de la empresa y
firmados, que contengan los m¡smos datos de referenc¡a.

5. coNDtctoNES DE LA LtctrActóN púBLtcA NActoNAL:

A) Dirig¡das a la Alcaldia Cuauhtémoc, Deyanire Vianeth Violante Camacho. - D¡rectora General de Administración

(
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medida, condiciones preferenc¡ales o cualqu¡er oko detalle que esté solic¡tado en las presentes Bases y en la(s)
Junta(s) de Aclaración de Bases y que perm¡ta una mejor valoración de la propuesta presentada.

2.- Man¡festación Escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que ¡nd¡que que la contratac¡ón del servicio objeto de
esta Licitación se real¡zará de conform¡dad con lo ¡ndicado en el Anexo No. l, punto 7.3 de las Bases.

3.- Garantía del Serv¡cio en la que ind¡que que cuenta con la capac¡dad, equipo, henamientas, recursos financieros,
humanos y materiales, así mmo c,on la organizac¡ón para la contratac¡ón del servic¡o, por el periodo que el contrato
esté vigente; en caso de que los serv¡c¡os presenteñ defic¡enc¡as, se deberá proceder a realizarlo cuando lo solicite
"Le Convocante" y sin n¡ngún costo ad¡cional, de confom¡dad con lo ind¡cado en el punlo 7.4 de estas bases.

4.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en el que se obl¡ga a responder por los defectos, v¡cros
ocultos y deficiencias en la cálidad del servicio de la presente Lic¡tac¡ón, de confomidad con lo indicado en el Anexo
No. l, así como de cualqu¡er otra responsab¡l¡dad en que hub¡eren incunido, crnforme a lo previsto en el Arliculo 70 de
la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal. punlo 7.5 de estas bases.

5.- Manifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que enunc¡e que asumirá la responsabilidad total en
caso de que, al momento de la contratac¡ón del servic¡o. se infrinjan palentes, marcas o derechos de autor, como se
solicita en el punto 7.6 de estas bases.

6.- Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad en la que ¡nd¡que que asume todas las responsabilidades
juridicas, económ¡cas, laborales que pudiesen der¡var de la contratac¡ón del servic¡o. l¡berando a "La Convocante"
de cualquier relación laboral con los mismos.

7.- El L¡c¡tante presentará los documentos, manifestaciones, calas, etc. que sean requeridos por las "Áreas
Requ¡rentes", indicadas en elAnexo No. t de estas bases y delcuerpo de las presentes bases.

8.- Manifestac¡ón escrita bajo protesta de decir verdad ind¡cando que en caso de resultar adjud¡cado, el L¡citante
se compromete a que durante la vigencia del contralo contará con los elementos prop¡os y necesarios para cumpl¡r
con sus obl¡gac¡ones legales y contractuales, en general y labores en part¡cular, que mmo patrón tenga con sus
trabajadores.

9.-Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad indicando que en caso de resultar adjudicado, el Licitante
cuenta con la capac¡dad técn¡ca, económ¡ca y humana para la prestación del serv¡c¡o, asi como ¡os medios y
recursos prop¡os que utilizará para llevar a cabo las acc¡ones objeto del servicio encomendado.

1o.-Manifestación escrita bajo protésta de dec¡r verdad en la que indique que en caso de resultar adjudicádo, el
Licitante se obliga con "La Convocante" a responder por su personal e ¡lim¡tadamente de los daños y perjuicios
que pudiera causar a sus ¡nstalaciones o a terceros, con mot¡vo de la prestación de los servicios.

I l.-Man¡festación e3crita bajo protesta de decir verdad indicando que el Licitante asume todas las
responsabil¡dades jurídicas, económicas, laborales que pudiesen derivar de la contratación del p€rsonal necesar¡o
para prestar los serv¡cios liberando a "La Convocante" de cualquier relac¡ón laboral con los mismo, debiendo
proporcionar el número telefón¡co fro, móvil y correo electrónico de contacto.

Separador lll.- Propuesta Económica, - con la documenlación e ¡nfomac¡ón sigu¡ente:

l. Anexo No. 5.- El cual deberá ind¡car el número de sol¡citud de servicio, descripclón breve de los servic¡os que
oferta, un¡dad de medida, prec¡o un¡tario s¡n l.V.A. a dos dec¡males del catálogo de conceptos, suma del catálogo
de conceptos, LV.A. y total mt¡zado en el catálogo de conceptos (por requ¡s¡ción de serv¡c¡os), así mismo, en la
misma propuesta económ¡ca, man¡festar el ¡mporle máx¡mo a ejercer en el presente proced¡m¡ento, indicando
(subtotal, l.V.A. y total).

W, -6,'

^r
$



Ff,*lrrq¡tr]
CIUDAD DE MEXICO

. - CUAU
=,§ <él TÉ.7*\-- Moc

ALcALD¡A cUAUHTÉMoc
DrREcctóN GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN
DrREcqóN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

"coNTRATACtóN DEL
SERVICIO OE DESAZOLVE CON
EeutPo H¡DRoNEUMÁTtco DE

ALTA PREstóN"

AC/LPN/DGAJDRMSG/OO8/2026

Página l5 de 48

2. Man¡festac¡ón de Firmeza de precios: ind¡cáción de que la v¡gencia de la propuesta será por el ejercicio f¡scal
2026 y que los prec¡os serán fijos y vigentes hasta el cumplim¡ento total de las condiciones pactadas en el
Contralo respectivo, de conform¡dad con lo establec¡do en el punto 13.1. de estas bases.

3. Escrito de Aceptación de las condic¡ones de pago, en moneda nacional y conforme al plazo y procedim¡entos
establecidos por "La Convocante", como se indica en el punto 13.3. de estas bases.

4. Garantia de Formalidad de la propu6ta, de conformidad con lo ¡ndicado en el punto 14.1. de estas bases

Con el frn de que "La Convocante" tenga elementos administrat¡vos, legales, técn¡cos y/o económicos para aplicar lo
d¡spuesto en el arlicuio 43 fracción ll, cuarto párafo, ¡nc¡so a), de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal, el
licitante podrá ¡ncluir dentro de su propuesta cualqu¡er benefic¡o, ventaja compet¡t¡va o elemento de cal¡dad que permita
diferenciar 2 propuestas sim¡lares en ¡gualdad de precios.

Nota: De manera opcional v sin que sea motivo de descalif¡cación, se solicita lo siguiente

Presentar preferentemente la Documentación Legal, Propuesta Técn¡ca y Propuesta Emnómica, foliadas en
numerac¡ones consecut¡vas (1, 2, 3...n)
Proporcionar en medio magnéüco debidamente ¡dent¡ficado (Arch¡vo en USB), el conten¡do de las
propuestas, técnica (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5).

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones esüpuladas en estas bases o en las propuestas
presentadas por los ,r'cifantes.

6. DESARRoLLo y ETAPAS DEL pRocEDrMtENTo DE LtcrrActóN púBLtcA NAcToNAL:

Esle procedimiento de Lic¡tación Pública Nacional dará lugar a los siguientes eventos

a) Los ¿ctos de esta Licitación Pública Nacional se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, se levanlarán las actas
correspond¡entes, m¡smas que serán frmadas, al igual que toda la documentación relaliva a cada evento por
qu¡enes partic¡pen en ellos. Se entregará lotocopia de las actas respectivas de los eventos a las personas
serv¡doras públicas que asistan alaclo, asicomo a los licitanles, o sus representantes, según sea el caso.

b) Los actos ¡n¡c¡arán puntualmente, en el lugar, fecha y horas ind¡cadas. En el caso del Acto de Presentac¡ón
y Apertura de Propuestas no se perm¡t¡rá la entrega del sobr€ a quienes se presenten después de la
hora señalada en las Bases de la presente L¡citación Pública Nacional.

c) Los eventos de esta L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional se efecluarán ante los representantes del Órgano lnlemo de
Control de "La Convocante", de la Contralor¡a C¡udadana, de las "Areas Requirentes", asi como de los
lic¡tantes, de mnform¡dad con lo establec¡do en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y el
Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡strilo Federal.

d) En las Actas adm¡nistrativas conespond¡entes, la falta de f¡rma de alguno de los asistentes a los Actos
derivados del presente procedimiento de Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal no resta validez o efectos de las mismas.

6.1.JUNTA DE AcLARACtóN DE BAsEs.

Se llevará a cabo el d¡a. 04 de junio de 2026 a las 16:00 horas

Los l¡citantes podrán presentar sus cuestionam¡entos por escrito (en hoja membretada) mediante el formalo
denominado "Preguntas y Respuestas" (ANEXO No.8), en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones,
con domic¡lio ub¡cado en: Aldama y M¡na s/n, piso 2, Col. Buenav¡sta, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, hasta el dia 04 de iun¡o de 2026 a las l5:30 horas, o b¡en, por coreo electrónim a la s¡guiente dirección:
mremed¡ost@alcald¡acuauhtemoc.mx, o el d¡a de la Junta de Aclaración de Bases de manera verbal o por escrito t

id.
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(en hoja membretada), s¡n embargo, y con la finalidad de agilizar el evento, se sol¡cita preferentemente en USB, en
archivo WORD.

Se levantará Acta de la Aclarac¡ón de Bases, Ia que contendrá las preguntas que hubieren formulado los licitantes, asi
como las respuestes a las m¡smas. D¡cha acla será fimada por los as¡stenles a este aclo. Las aclarac¡ones y/o
precisiones que der¡ven de la Junta de Aclarac¡ón de Bases serán parte integrante de las m¡smas.

La inasistencia de los licitantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad; sin embargo, podrán
solicitar una folocopia en las instalac¡ones de "La Convocante". En el caso de que durante la junta de aclaraciones se
efectúen modificaciones a las bases de la presente L¡citación Pública Nacional, "La Convocante" estará obligada a
entregar fotocopia del acta adm¡n¡strativa conespond¡ente con acuse de rec¡bo a cada uno de los licitantes que hayan
adquirido las bases de L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional, incluyendo a aquellos que no hub¡esen asistido a d¡cha junta.

NOTA: Se sol¡cita atentamente a los lic¡tantes que únicamente asista UNA PERSONA a la Junta Aclaratoria, o
en su caso, solo envíen al correo electrónico ar¡iba señalado, ind¡cando sus cuesüonamientos y las
respuestas quedarán establec¡das en el acta que se génere con motivo dé dicha junta, m¡sma que les será
enviada en archivo formato POF por el mismo medio.

As¡m¡smo, con la finalidad de que el evento se desarrolle en un ambiente profesional y de respeto tanto para
los Servidores Públicos actuantes y los demás lic¡tantes que en ella pud¡eran estar, se les solic¡tá atentamente
l¡mitar o preferentemente ev¡tar el uso del teléfono celular durante el desarrollo del evento; una vez inic¡ado el
evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases no podÉ entrar o sal¡r hasta que term¡ne el Acto o
salvo en los caso que "La Convocante" solicitare algún r€ceso.

6.2..Acro DE pRESENTACtóN y ApERTURA oE pRopUESTAS

"La Convocante", previo a la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, verificárá que ninguna
de las personas fisicas o morales l¡citantes se encuentren sancionados por la Secretaría de la Contraloria General
de la C¡udad de lvléx¡co, por la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, o en incumplim¡ento contractual que den
a conocer los Órganos Fiscalizadores; deb¡endo hacerse constar en el Acta correspond¡ente, que se rea¡¡zó la
revis¡ón señalada, de conformidad con lo establec¡do en e¡ Articulo 39 B¡s de la Ley de Adquis¡ciones para el Distrilo
Federal.

6.2.1. PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, REUSIÓN DE
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

Se llevará a cabo el d¡a 05 de ¡un¡o de 2026. A las 1l:00 horas.

A) En el lugar, fecha y hora indicados en estas bases, se recibirá el sobre cerrado en forma inviolable y plenamente
¡dentificado, conten¡endo la documentación legal y adm¡n¡strat¡va, propuesta técnica y económica, se
revisará cuanütetiva, suces¡va y separadamente la documentac¡ón legal, propuesta técnica y económica. El
no Dresentarse ountualmente a la hora indicáda será motivo a la no recepc¡ón de la Dropuesta

B) Se llevará a cabo la apertura del sobre ún¡co que contenga la documentación legal y adm¡n¡strat¡va, propuesta
técn¡ca y económ¡ca, se rev¡sará cuant¡taüva, sucesiva y separadamente la documentación legal,
propuesta técnica y económica y se desecharán aquellas que hubiesen om¡t¡do algunos de los requis¡tos
exigidos. Las propuestas técnicas y ec¡nómicas de los l¡citantes que hubiesen sido desechadas, quedarán en
poder de "La Convocante".

C) Las propuestas presentadas serán rubr¡cadas por todos los l¡citantes y servidores públicos en esle acto, de
conformidad con lo prev¡sto en el Articulo 43, fiacción l, pánafo tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal y 41, fracción ll del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el Distrito Federal, y quedarán en
custod¡a de "La Convocante" para salvaguardar su conl¡dencialidad, procediéndose posteriormente al anál¡s¡s
cualitativo de dichas propuestas, mismo que medianle dictamen será dado a conocer en el aclo de fallo.

*
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NOTA: Se sol¡cita atentamente a los lic¡tantes únicamente as¡sta UNA persona por empresa, as¡m¡smo,
con la final¡dad de que el evento se desarrolle en un amb¡ente profB¡onal y de respeto tanto pera los
Serv¡dores Públ¡cos actuantes y los demás l¡citantes que en ella pud¡eran estar, se solicita atentamenG
l¡mitár o preferentemente ev¡tar el uso del celular durante el desaÍollo del evento; una vez inic¡ado el
evento en la fecha y hora señalada en las presentes bases, n¡nguna persona podrá entrar o salir hasta que
se termine el Acto, salvo en los caso que "La Convocante" sol¡c¡tara algún receso durante el evento, o
b¡en algún caso o c¡rcunstancia de carácter urgente.

6.2.i.r.. REvrsróN DE pRopuEsrAs rÉcNrcAS.

Las "Áreas Sol¡citántes" revisarán las propuestas técnic¿s, verifc¿ndo que cumplan con lodos los requ¡sitos
solicitados y seleccionarán aquellas que ofrezcan las mejores condiciones y ventajas técnicás para "La Convocante",
de la siguiente manera:

A) Se verificará que la descr¡pc¡ón conten¡da en la propuesta técnica corresponda a los servicios sol¡citados en el
Anexo No. I de estas Bases.

B) Se anal¡zarán y evaluarán cada una de las cond¡ciones técn¡cas que oftecen cada uno de los licitantes

C) Que se presenten los escritos sol¡c¡tados, diferentes a los menc¡onados en el punto 4, y que sean
complemenlarios a la propuesta técn¡ca.

6.2.'t.2.- REVtstóN DE pRopuEsrAS EcoNóMtcAs

A) Se procederá a la rev¡sión del precio un¡tar¡o neto por concepto a dos decimales, l.V.A., suma del catálogo de
conceptos, l.V.A. y total cotizado en el catálogo de conceptos (por requisic¡ón de compra mt¡zada), asi mismo, en
la m¡sma propuesta económica, manifestar el ¡mporle máximo a ejercer en el presente procedimiento por
requisic¡ón de compra cotizada, en caso de que aplique), ind¡cando subtotal, l.V.A. y total, verificándo que cotacen
en moneda nacional; asi mismo, que no existan elementos o datos dentro del documento que pudieran confundir u
ocásionarle un enor a "La Convocante".

B) Se verificará que la propuesta económ¡ca se acompañe de la f¡anza o cheque certificádo o cheque de caja o el
medio que determ¡ne la Secretar¡a de Administración y F¡nanzas de la C¡udad de México, paz garanlizar la
formalidad de la misma, que tenga la fecha del Aclo de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas, que el monlo
de la garantía equivalga al 5% (c¡nco por ciento) del ¡mporte total ofertado en el proced¡m¡ento s¡n considerar
el lmpueslo al Valor Agregado (l.V.A.)i y que sea em¡tida u otorgada, a favor de la Secretar¡a de
Admin¡stración y F¡nanzas de la Ciudad De México

C) "La Convocante" revisará que las pólizas de ñanzas sean expedidas por inst¡tuc¡ones nacionales legalmente
const¡tuidas y facultadas para el efecto, debiendo ver¡f¡car su existencia en la página electrónica de la Com¡sión
Nacional de Seguros y Fianzas, y su autenticidad ante la Fiscalia General de Justicia de la C¡udad de México.

D) Se verificará que la propuesta económ¡ca se acompañe de las man¡festac¡ones escritas bajo protesta de decir
verdad.

Una vez realizadas estas evaluac¡ones, se procederá a elaborar el Dictamen que serv¡rá de base para informar a los
licitantes el mol¡vo de su aceptac¡ón o descálificác¡ón, así como el nombre del licitante que ofertó el mejor precio en la
suma del catálogo de conceptos, de los serv¡c¡os objeto de esta L¡citación, con base en el articulo 43 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones para el Oistrito Federal y 41, Íiacc¡ón ll tercer pánafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal. -4
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D) Le documentación de caÉcter devolut¡vo como las garantías de formal¡dad de la propuesta y/o muestras
presentadas, serán devueltas por "La Convocante" una vez transcunidos 15 dias háb¡les posteriores, contados
a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la Lic¡tación Pública Nacional, previa sol¡citud por escr¡lo.

1k
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6.3.- SEGUNDA ETAPA: ACTO DE FALLO.

"La Convocante", prev¡o a la Em¡sión del Fallo, ver¡ficará que n¡nguna de las personas f¡sicas o morales licitantes
se encuentren sancionados por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretaria
Anticorrupción y Buen Gob¡emo, o en ¡ncumpl¡m¡ento contractual que den a conocer los Órganos Fisca¡¡zadores;
deb¡endo hacerse constar en el Acta correspond¡ente, que se real¡zó la rev¡s¡ón señalada, de conformidad con lo
establec¡do en el arl¡culo 39 B¡s de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el D¡str¡to Federal.

Se llevará a cabo el d¡a 08 de jun¡o de 2026, a las l1:00 horas.

Este acto se ¡n¡ciará con la comunicación del resultado del D¡clamen, deb¡damente fundado y motivado, el cual,
comprenderá el análisis detal¡ado de la Documentación Legaly Admin¡straliva, de la Propuesta Técnica y Económica y
se explicarán detalladamente las razones por las que fueron acepladas unas propueslas y rechazadas otras,
indicándose en su caso a los licitantes que oferlaron las mejores cond¡ciones y el prec¡o más bajo, cons¡derando Ia
suma del catálogo de conceptos de los servic¡os requeridos, dando a conocer el importe respec{ivo.

Una vez terminada la lectura del Dictamen, se comunicará a los l¡c¡tantes que podrán ofertar un precio más bajo
en térm¡nos porcentua¡es por los servicios requeridos objeto de este procedimiento, en beneflcio de la
Administración Pública de la Ciudad de México, con la f¡nalidad de resultar adjudicádos respeclo de los precios
unitarios contenrdos en las propuestas económicas que originalmente hayan resultado más benéficas para "La
Convocante", lo cual podrán efecluar siempre y cuando en el acto se encuentre presente la persona que
cuente con poderes de representac¡ón de la persona física o moral licitante, lo cual deberá acreditar en el
m¡smo acto presentando poder notarial e ident¡ficación of¡c¡al (en or¡g¡nal y/o fotocopia legible).

De conformidad con los Lineam¡entos Generales para la Presentación de Prec¡os más Bajos para los bienes y
servicios objeto del presente procedimiento publicados en la Gaceta Of¡c¡al del Distrito Federal, el d¡a 14 de abril de
2010, así como al numeral 5.6 de la Circular Uno 2024 vigente, los lic¡tantes estarán en posibilidades de proponer
precios más bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se real¡zará en dos rondas, mediante el formato que para tal
efecto se adjunla a estas Bases como Anexo No. I l, esto con el f¡n de que sea presentada una mejor propuesta
por parte de los licitantes; en cada ronda deberán devolver a "La Convocante" d¡cho formato, con la anotación del
mejor precio que ofertan. "La Convocante" dará a conocer, sin espec¡fcar el nombre del lic¡tante, el precio más
bajo en térm¡nos porcentuales de cada una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, quien presida el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso los
precios unilarios más bajos por los servicios requeridos.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán realizadas en términos porcentuales,
estableciendo que en el Acta adm¡nistrat¡va de Fallo quedarán deb¡damente señalados los precios unitarios
resultantes de la convers¡ón porcentual.

El formato para el mejoram¡ento de prec¡os será rubricado por todos los presentes en el evento.

Si como resultado de la evaluac¡ón de las propuestas antes mencionadas exislieran dos o más propuestas en igualdad
de precios, se apl¡carán los s¡guientes cr¡lerios para el desempate:

a) Se adjudicará al l¡citante que hubiere ofrecido mejores condic¡ones en su propuesla. adic¡onales a las mismas
establec¡das en las Bases, con relación a la contratac¡ón del servic¡o, objeto de esta Lic¡tac¡ón y se encuentre
inscrito en el Padrón de Proveedores de la Administración Públ¡ca de la C¡udad de México con la anotación
que lo ident¡flque como Proveedor Salar¡almente Responsable.

b) Se adjudicará proporc¡onalmente en partes ¡guales, a las propueslas que reúnan las mismas cond¡c¡ones y en
¡gualdad de precios y se encuentre ¡nscr¡to en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la
Ciudad de México con le anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente Responsable.

^ 4
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Una vez determinado el l¡c¡tante que haya ofeÍlado el precio más bajo y como @nsecuenda haya resultado
adjudicado, se levantará el Acta coÍespond¡ente, manifestando que fueron expuestos los fnes y proced¡m¡entos para
la presentación de propuestas de precios descendentes en términos porcentuales y las veces que se invitó a los
licitantes a realizar propuestas, asentando expresamente si estos comprenden los fines y procedimientos, as¡ como la
respuesta, misma que será firmada por lodos los presentes en ese aclo y se entregará fotocop¡a a cada uno ellos,
notificando personalmente a los que no hubieren as¡stido.

NOTA: Se les sol¡citá atentemenG a los l¡citentes que únicamente as¡sta UNA PERSONA que cuente con
poderes de representación dentro de la empresa al Acto de Fallo, as¡mismo, con la finalidad de que el evento
se desarrolle en un amb¡ente profesional y de respeto tanto paÉ los Serv¡dores Públicos actuantes y los
demás l¡c¡tantes que en ella pud¡eran estar, se les solicita atentamente limitar o preferentémenG ev¡tar el uso
del celular durante el desarfollo del evento; una vez ¡n¡ciado el evento en la fecha y hora señalada en las
presentes bases ninguna persona podÉ entrar o sal¡r hasta que se term¡ne el Acto; lo anterior salvo en los
caso que "La Convocante" sol¡citara algún receso durante el evento, o bien, algún caso o c¡rcunstancia de
carácter urgente.

6.4.- ExPosrcróN DE FTNES.

Con la final¡dad de dar cabal cumplimiento a los Lineam¡enlos Generales para la Presenlac¡ón de Prec¡os más bajos
para los bienes y servicios objeto del procedimiento de Licitación, publ¡cádos el 14 de abr¡l de 2010 en la Gaceta
Ofic¡al del Distrito Federal, con el objeto de establecer criterios de transparencia, legal¡dad, el¡cienc¡a, sustentabilidad,
honradez y ópt¡ma utilización de los recursos en los procedim¡entos realizados conforme a la Ley de Adquisiciones
para el D¡strito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada implementación sean maxim¡zados los
recursos asignados a cada instanc¡a adm¡n¡strativa, med¡ante la obtención de las mejores cond¡c¡ones de precio,

cál¡dad, financ¡amiento, oporlunidad y demás c¡rcunstancias ¡nherentes a las adquisiciones, arrendamientos,
enajenación de todo tipo de servicios y la prestación de seruic¡os de cualquier naturaleza que el Gob¡emo requiera para
el cumplim¡ento de sus objel¡vos.

Bajo ninguna circunstanc¡a serán negoc¡adas las condic¡onea ost¡puladas en estas Bases n¡ las propuestas
presentadas por los licitantes. Contra la resolución que contenga elfallo, se estará a lo dispuesto en el art¡culo 88 de
la Ley de Adqu¡siciones para el D¡strilo Federal.

"La Convocante" al notiflcar por escrito el fallo a cada uno de los licitantes, ¡nclu¡rá la evaluación y el Dictamen de
Fallo correspondiente.

7. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVTCIOS:

7.I.- CONTRATO ABIERTO (APLICABLE A LA SOLICITUD DE SERVICIO ENLISTADA EN EL CUADRO
tNSERTO).

Considerando que los servicios objeto de este procedimiento no son susceptibles de detem¡narse y prec¡sarse en sus
cantidades, el Contrato derivado de este procedimiento de L¡citac¡ón será un Contrato Abierto, con fundamento en el
articulo 63, fracc¡ón I de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federa¡.

En el Contrato Abierto el presupueslo se e.iercerá de la s¡gu¡ente manera:

f'
01

sERVtcto DE DESAZoLVE coN Eeutpo HtDRoNEUMATico DE ALTA
PRESróN

$450,000.00 $4,500,000.00

SOLICITUD DE SERVICIO No. m172026,
DtREcctóN GENERAL DE sERvtctos uRBANos,

3252 "ARRENDAfTTIENTO DE EOUIPO DE IRANSPORTE DESTINADO A
sERvrctos púBLEos y LA opERAcóN DE PRoGRA AS

PúBLrcos"

PARTIDA No
t PoRTE íM o

A EJERCER,
r.v.A. lNcLUtDo

Ii,PORTE
Áxruo A

EJERCER,
LV.A.

INCLUIDO

DEscRrPcróN GENÉRrca DEL sERVrcro
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El Contrato Abierto que derive de esta Lic¡tación se ejercerá en la forma y con el proced¡m¡ento que para el caso
eslablezca "La Convocante" y de acuerdo a las caracler¡sticas y espec¡f¡cac¡ones de los servic¡os que se ind¡can
en elAnexo No. I de las presentes bases de esta L¡c¡tac¡ón

7.2.- tNcREMENTo o DtsMtNUctóN DE Los sERvrcros:

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el D¡slrito Federal, en cualquier
etapa del procedimiento, antes de la em¡sión del fallo, "Lá Convocante", podrá modificar hasla un 25o/.la v¡gencia o
monto a conlratar, s¡empre y cuando exislan razones deb¡damente fundadas o c€usas de interés públ¡co, caso fortuito
o fueza mayor, m¡smas que deberán tenerse acreditadas fehac¡entemente.

Cuando la modific¿c¡ón se real¡ce en el Aclo de

a) Junta de Aclarac¡ón de Bases: Los licitantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar e¡ nuevo ¡mporte o
vigenc¡a de la contratación de los servicios requeridos.

b) Presentac¡ón y Ap€rtura de Propuestas: "La Convocante" deberá proporcionar el formato y otorgará a los
l¡citantes un plazo no mayor a lres dias háb¡les, a efeclo que real¡cen los ajustes conespond¡entes en la parte
técnica y económica de su propuesta, considerando la nueva v¡gencia o presupuesto de los servicios requeridos,
conforme al formato establec¡do para tal efeclo por "La Convocante".

En este caso "La Convocante" deberá recibir ¡as propuestas orig¡nales y se abstendrá de real¡zar la evaluación
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la
continuación del Aclo de Presentación y Apertura de Propuestas.

El formato deberá reflejar el nuevo monto, precio un¡tario, monto total con y s¡n ¡mpuestos, originalmente
propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de eslos conceptos.

El lic¡tante deberá entregar garantia escrita bajo protesta de decir verdad, de que cuenta con la capacidad, equipo,
henamientas, recursos f¡nancieros, humanos y materiales, as¡ como con la organización para cumplir con la
contratac¡ón del servic¡o, por el periodo que el Contrato esté vigente; en caso de que el servicio presente def¡ciencias,
el l¡c¡tante deberá realizarlo nuevamente sin costo para "La Convocanle", para ello, deberá enkegar esta garantía
en la Propuesta Técn¡ca.

En caso de que el participante que no entregue a entrega sat¡sfacloria los serv¡c¡os, "Lá Convocante" procederá a
la apl¡cáción de las penas convencionales hasta agotar el monto de la garantia del cumpl¡miento del contrato, y una
vez agotada esta, se procederá al inic¡o del procedim¡ento de rescisión del Contrato correspondiente.

7.5.- RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO.

c) Fallo (hasta antes de su emisión): "La Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres dias para su presentac¡ón, solo a aquellos l¡c¡tantes que hubieren cumpl¡do mn los requ¡sitos ¡egales,
técnicos y económicos y se abstendrá de real¡zar el mejoram¡ento de precios, deb¡endo señalar hora y fecha para
la presentación del formato y continuac¡ón del ac{o.

7.3.- coNTRATActóN DEL sERvtcto.

El licitante deberá presenlar man¡festac¡ón escrita, la cual deb€rá ser incluida en la Propuesta Técn¡ca, ind¡cándo
que la contratación del servic¡o objeto de esta L¡c¡tac¡ón se realizará de confom¡dad a lo ind¡cado en el Anexo No. I
de las presenles bases.

7.4.- GARANTíA DE Los sERvtctos

El lic¡tante deberá entregar man¡festac¡ón escrita ba¡o protesta de dec¡r verdad en el que se obliga a responder
por los defeclos, v¡cios ocultos y delicieñcias en la cál¡dad de los serv¡cios objeto de la presente Licitación, de

(x
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conform¡dad con lo indicado en el Anexo No. l, asi como de cualquier olra responsab¡lidad en que hub¡eren incurrido,
conforme a lo previsto en elarticulo 70 de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal.
Personal autorizado por'La Convocante' verificar que el serv¡cio se realizara conforme a lo establecido en el Contrato
f¡ncado que derive de esta L¡citación y rechazará aquel servic¡o que no cumpla.

7.6.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

El licitante deberá presentar en su Propuesta Técnicá una manifestac¡ón escrita bajo protesta de dec¡r verdad en la que
enuncie que asumirá la responsabil¡dad tolal en cáso de que, derivado de la contratación del serv¡cio, se infrinjan
patentes, marcás o derechos de aulor.

Los servicios objeto de esta Licitación tendrán una vigencia del A PARTTR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA EMISIÓN DEL
FALLO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026.

8. cRrrERros DE EVALUActóN.

8.I.- SOLVENCIA DE LOS LICITANTES

La O¡recc¡ón de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales en coadyuvanza de la Subdirecc¡ón de Recursos
Materiales y la Jefatura de Un¡dad Oeparlamental de Adquisic¡ones, procederá al anális¡s cualitat¡vo de la
Documentación Legal y Admin¡strat¡va, presentada por los l¡citantes, as¡ como de su experienc¡a en la prestación
del servicio objeto de esta L¡c¡tación, ello en apego a lo establec¡do en los articulos 43 y 49 de la Ley de Adquisic¡ones
para el Distrito Federal y numeral 5.9.1 de la C¡rcular Uno 2024, fracciones I y lll; por lo que se selecrionará a quienes
cumplan con la informac¡ón, documentación y requisitos dispuestos en las Bases a fin de diclam¡nar la solvenc¡a de las
propueslas que reúnan las cond¡ciones legales, administrativas y económ¡cas sol¡c¡tadas.

8.2.-EVALUACtóN DE pRopUESTAS TEcNtcAs.

El "Área Solic¡tante" realizará el anális¡s cual¡lativo de las Propuestas fécnicas, ello en apego a lo establecido en
los art¡culos 43 y 49 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y numeral 5.9.1 de la Circular Uno 2024,
fracciones ll, se desecharán las que no cumplan con la información, documentos y requ¡s¡tos técnicos dispuestos en
las Bases. Se seleccionarán aquellas que reúnan las mejores condic¡ones técn¡cas, con las caracteristicas,
especificaciones y en las condic¡ones requeridas en elAnexo No. I y en elcuerpo de estas Bases.

En la evaluación de las Propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes, loda vez que dicha
evaluación será binar¡a, es dec¡r: cumple o no cumple.

8.3.-EVALUActóN DE pRopUESTAS EcoNóMrcAs.

La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en coadyuvanza de la Subdirecc¡ón de Recursos
Materiales y la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡siciones efectuará el análisis detallado de las propuestas
económicas, se desecharán aquellas que no cumplan con todas y cada una de las condiciones y requisitos
establec¡dos en estas Bases de Lic¡tac¡ón, ello en apego a lo establecido en los arl¡culos 43 y 49 de la Ley de
Adquis¡ciones para el Distrito Federal y numeral 5.9.1 de la Circulat Uno 2024, fracción lll. Se seleccionarán aquellas
que s¡ cumplan la totalidad de ellos y ofrezcan las mejores cond¡ciones y ventajas económicas pata "La
Convocante".

En la evaluación de las Propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes, toda vez que dicha
evaluación será binar¡a. es decir: "CUMPLE O NO CUMPLE".

De la evaluación rcalizada a las propuestas de los lic¡tantes se elaborará un D¡ctamen ind¡cando las observac¡ones
procedentes y los resultados relal¡vos a cada una de las propueslas realizadas.

iFmil .i,i,rq¡tr,'| r ff).

7.7.. VIGENCIA DEL CONTRATO.
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9. cRtrERtos DE AoJUDtcActóN.

Se adiudicará la totalidad de la solicitud de servicio a aquel que de entre los licitanles haya cumplido con todos
los requ¡s¡tos legales, técnicos y económ¡cos requeridos por "La Convocánte", asi como las mejores condiciones
para la Administración Públ¡ca de la C¡udad de Méx¡co, que garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las
obligaciones respeclivas y haya presentado la suma del catálogo de conceplos con el prec¡o más bajo.

En caso de que dos o más propuestas sean idóneas y solventes, se aplicarán los criterios menc¡onados en el punto
6.3, inc¡sos: a) y b), de estas Bases L¡citac¡ón.

lo. DEScALtFrcAcróN DE LTcTTANTES

A) No cumple alguno de los requ¡sitos establec¡dos en el cuerpo de estas Bases, ello incluye los señalados en el
Anexo No. I y los puntos 2.4, 3.2, 4,5.1, 5.2, 6.2, 6.2.1, 6.2.1.1., 6.2.1.2-,7-3,7-4,7.5,7.6,13.1, 13.3 y 14.1,
asi como las precis¡ones y/o adecuac¡ones derivadas de la Junta(s) de Aclarac¡ón(es) de Bases de esta
L¡citación.

B)

c)

D)

No elabora los Anexos de las Bases, como se indica en las presentes Bases de esta Licitación

Se compruebe que acordó con otros lic¡tantes elevar los precios de los serv¡c¡os, objeto de esta L¡c¡tac¡ón.

Se compruebe que se encuenlra en cualquiera de los supuestos del articulo 39 de la Ley de Adquis¡c¡ones para
el D¡str¡to Federal o del 49 fracción XV, de la Ley de Responsab¡lidades Adm¡nist¡at¡vas de la C¡udad de México.

No entrega el sobre de su propuesta en ¡a fecha y hora señaladas en el numeral 6.2.'l de las bases de esta
L¡citación.

E)

Aquellos licitantes que hayan s¡do descal¡licados en la pr¡mera etapa de este procedimiento, podrán as¡st¡r a los
actos subsec,uentes con el carácter, ún¡co y exclus¡vo de observadores.

1i. LtctrActóN púBLtcA NActoNAL DEs¡ERTA.

Se declarará desierla sí

A).- Ningún licitante adquiere estas Bases

B).- Ningún licitante se reg¡stra para partic¡par en esta licitac¡ón.

C).- En el Aclo de Presentación y Apertura de Propuestas ninguna propuesta cumple cuantitat¡vamenle con
cualquiera de los requisitos sol¡citados.

D).- Al anal¡zar cualitativamente las Propuestas presentadas, n¡nguna propuesta cumple con lo sol¡c¡tado en las
Bases de esta Licitación.

rxnl
s¡9,

ctuDAD oe mÉxtco

Se descalificará al licitante si:

E).- Los precios cot¡zados no fueren conven¡entes para 'La Convocante", previa invest¡gac¡ón de mercado que
para el caso se real¡ce, y exceda la suficienc¡a presupuestal autorizada, de conform¡dad con lo est¡pulado en el
articulo 51 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el O¡strito Federal.

r r.1.- susPENStóN o cANcELActóN.
Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de Méx¡co y/o el Órgano lnterno de Control,
con mol¡vo de sus atr¡buciones para superv¡sar y verificar el cumplim¡ento de la Ley de Adqu¡sic¡ones para el Distrito
Federal, "Lá Convocante", podrá suspender def¡n¡tivamente el procedimiento de esta L¡citación, prev¡a opin¡ón de
la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, cuando para ello concurran razones de interés
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12.1.-suscRtPctóN.

Los derechos y obligaciones que deriven de esta L¡c¡tac¡ón y de la contratación del serv¡cio objeto de la misma se
fomalizarán mediante la suscr¡pc¡ón del Contrato de manerá separada por cada una de las sol¡c¡tudes de
serv¡c¡os, entre las parles.

i 2.2.- REGULAcTóN

El Contrato objeto de esta Licitación quedará sujeto a las disposiciones del Decreto que Aprueba el Presupuesto de
Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el Ejercicio 2026, asi como del Código Fiscal de la C¡udad de
México, en las partidas especificas de gasto.

12.3.- FoRMALlzactóN DEL coNTRATo.

La flrma del Contrato se llevará a cabo dentro de los quince (15) d¡as hábiles s¡gu¡entes al Acto de Fallo, en el área
que llevó a cabo el proced¡miento, de conform¡dad al art¡culo 59 de la Ley de Adquisiciones para el D¡strito Federal.

Si por causas ¡mputables a "La Convocante" el l¡citante adjudicado no firmara el contrato dentro de la fecha
prevista en las presentes Bases, a partir de la fecha en que se formal¡ce se prorrogará automáticamente, en igual
plazo, la fecha de cumplimiento de las obligaciones de las partes.

r2.4.- coNDtctoNEs y REeutstros PARA su FoRMALtzActóN.

Para formalizar el contrato derivado de este proced¡m¡ento, el licitante adjud¡cádo deberá presentar el Or¡ginal de la
Constancia de Adeudo de los impuestos establec¡dos para la Ciudad de México, em¡t¡da por la Tesorería de la

Ciudad de Méx¡co y por la SEGIAGUA, según corresponda y le apl¡quen.

En caso de que en la Constancia de Adeudo se detecle adeudo de alguna de las contibuciones a que esté obligado,
no procederá la formalización del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el últ¡mo párrafo del articulo 58 de la
Ley de Auster¡dad, Transparencia en Remuneraciones, Prestac¡ones y Ejercicio de Recursos de la C¡udad de México,
cancelándose la adjud¡cación provista a su favor.

I 2,5.. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

De conform¡dad con los arlículos 65, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y por razones
fundadas, podrá incrementarse el importe del servic¡o mediante la suscr¡pción de un Convenio Mod¡f¡catorio al
contrato vigente, y el monto total de las modif¡caciones no deberán rebasar en su conjunto el 25o/o del valor total del
contrato, siempre y cuando el precio y demás cond¡ciones de la contratación del servicio objeto del presente

(
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público o general, por caso fortuilo o causa de fueza mayor debidamente just¡ñcadas, o existan circunstancias que
provoquen la ext¡nc¡ón de la necesidad de la contratac¡ón, o la neces¡dad de modificar las caracter¡sticas o
especil¡cac¡ones de los serv¡cios, arrendam¡entos o servicios, para obtener mejores condiciones o para cumplir
eficientemente con la contratación del servic¡o objelo del presente procedimiento, dec¡s¡ón que deberá estar
debidamente fundada y motivada.

I2. coNDIcIoNEs DE coNTRATACIÓN:

Cuando el licitante adjudicado no se presenle a firmar el contrato en el plazo de quince (15) dias háb¡les, o no
presente la garantía de cumpl¡miento de las obligac¡ones contractuales, se procederá a la apl¡cación de la garantia
de formalidad de la propuesta respectiva y se entenderá que el adjudicado renunc¡a al fallo, en cuyo c€so "La
Convocante" podrá adjud¡car el contrato sin ninguna responsabilidad al licitante que haya presentado la segunda
mejor oferta y, de ser el caso, se procederá igual con las propuestas subsecuentes, hasta adjud¡cár la total¡dad del
requerimiento, sin que ex¡sta un d¡ferencial de precio mayor al 10% entre la primera y la última propuesta
seleccionada.
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proced¡miento, sea igual al inicialmente paclado, debiéndose ajustar en consecuencia las garantias de cumplimiento
respect¡va.

1 2.6.- RESCrstóN ADM|NtsrRATtvA DEL coNTRATo.

Con fundamenlo en el artículo 42 de la Ley de Adquisic¡ones para el D¡str¡to Federal, el procedimiento de rescisión
¡niciará dentro de los c¡nco días háb¡les sigu¡entes a aquel en que se hub¡ese agotado el plazo para hacer
efectivas la apl¡cación de las penas convenc¡onales. No se considerará incumplim¡ento los casos en que por Éusas
justif¡cadas y excepc¡onales y sin que el retraso sea por Grusas ¡mputables al proveedor, el servidor público
responsable otorgue por escrito, previo a su venc¡miento y a solicitud expresa del proveedor, un plazo mayor para la
prestación de los seruicios, el cual en n¡ngún caso excederá de veinte (20) dias hábiles.
El proced¡miento de resc¡s¡ón podrá ¡niciarse en cualqu¡er momento mientras se encuentre pend¡ente el
cumplimiento de los derechos y obligaciones de cualquiera de las partes estipuladas en el conlrato, aún conclu¡da la
vigenc¡a estab¡ecida en el mismo.

12.7.- cANcELAcróN DEL coNTRATo

"La Convocante" podrá cancelar el Contrato en los s¡guientes casos

A) Cuando el lic¡tante adjud¡cádo no firme el contrato derivado de la Licitación dentro del plazo de 15 dias hábiles
conlados a pa(ir de la fecha en que se hub¡ere notif¡cado a éste elfallo corespondiente, de acuerdo al punto 12.3
de estas bases.

B) Cuando el l¡citante adjud¡cado no entregue la garantia de cumpl¡m¡ento de conlrato, conforme al punlo '14.2 de las
presentes bases.

C) Cuando el l¡c¡tante ad.iudicado modifque las características de la coñtratación del serv¡c¡o, objeto del contrato y no
se cumpla con la calidad solic¡tada por "La Convocante".

En caso de cancelación del contrato por el supuesto indicado en el inc¡so A), podrá adjudic€rse al licitante que haya
ocupado el segundo lugar y as¡ sucesivamente, siempre y cuando el prec¡o ofertado no sea superior al 10% con
respecto al que inicialmente hubiere resultado adjudicado, según lo establecido en el arlículo 59 de la Ley de
Adquisicrones para el Distrito Federal.

13. coNDtctoNES EcoNóMtcAS

,I3,1. FIRMEZA DE PRECIOS,

ElliC¡tantedeberá@,unescrilomed¡anteelcualindiqueqUelavigenciade
su propuesta será por el ejercicio fiscal 2026 y que los precios serán lirmes fúos, en moneda nac¡onal y s¡n czmbio
hasta el cabal cumplimiento de las obligaciones pactadas, situación que quedará establecida en el contrato
respectivo.

13.2. ANTtCtPOS

Para la adjudicación de serv¡c¡os, objeto de esta Licitación, no se otorgará ant¡c¡po alguno

13.3, PAGOS OE LOS SERVICIOS

lncluir en su ProDuesta Económica un escrilo en el que manif¡este que, en caso de resullar adjudicado, acepta
que los pagos de la contralac¡ón del servicio, se real¡zará conlorme al monto autorizado de la part¡da presupuestal:
3252 "ARRENoAMIENTo DE EQUIPo DE TRANSPoRTE oESTINADo A SERVICIoS PÚBLIcos Y LA
OPERACIÓN DE PROGRAMAS pÚgLtCOS"; mismo que tue aprobado por el Congreso de la Ciudad de México; las
condic¡ones de pago están sujetas a la l¡beración por parte de la Secretar¡a de Administracón y F¡nanzas y será
posterior a la aceptación formal y satisfactoria de la contratac¡ón del servicio y de la presentación de la factura
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El licitante que resulte ganador, deberá facturar a nombre del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX|CO, con
dom¡c¡lio en Aven¡da Fray Servando Teresa de Mier N' 77 colon¡a Centro, de la C¡udad de Méx¡co, Area '1,

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, R.F.C. GDF-971205-4NA, debiendo presentar su factura dentro de los pr¡meros
cinco d¡as hábiles poster¡ores al mes en que se efectuó la entrega del serv¡cto

13.5. IMPUESTOS Y DERECHOS.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratac¡ón del serv¡cio objeto de esta Lic¡tación, serán
por su cuenta, "La Convocante" ún¡camente cubrirá el lmpuesto al Valor Agregado.

14. GARANTIAS

r4.r.- GARANTíA DE FoRMALTDAD DE LA pRopuEsrA

Los l¡citantes deberán garanlizar la formalidad de sus propueslas económicas, med¡ante cualquiera de las
s¡guientes opciones:

El ¡¡c¡tante ad.iud¡cado deberá garanl¡zar el cumplim¡ento del contrato respecl¡vo, mediante la entrega de cualquiera
de las s¡gu¡entes opciones:

Pól¡za de f¡anza o cheque cert¡l¡cado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretaria, que sea el l5% (qu¡nce
por ciento) del ¡mporte máx¡mo adiud¡cado, sin considerar el impuesto al valor agregado, dicha garantia
deberá ser expedida a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas con domicilio en Aven¡da Fray
Servando Teresa de Mier N" 77 colon¡a Centro, de la Ciudad de México, Area 1, Alc€ld¡a Cuauhtémoc, C.P.
06000, R.F.C. GDF-9712054NA, y deberá entregarse a más tardar el dia de la firma del contrato.
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respectiva, misma que deberá presenlarse debidamente sellada y/o f¡rmada por las personas facultadas por el
"Area Sol¡c¡tante" de la supervisión, y será medianle depósito ¡nterbancario, para lo cual el l¡citante adjudicado
deberá estar ¡nscrito en el catálogo de cuentas bancarias de proveedores del Gob¡emo de la Ciudad de Méx¡co, de
no ser así, deberá solicitar su ¡nclus¡ón a través de la página WEB http:/ ,vww.flnanzas.cdmx.oob.mx, solicitando
prev¡amente en la D¡recc¡ón de Presupuesto y F¡nanzas de "La Convocante" las inslrucciones para su registro.

i 3.4. FAcruRAcróN.

Pól¡za de flanza o cheque cert¡ficado o cheque de caja o las que determ¡ne la Secretaria de Adm¡n¡stración y
Finanzas de la Ciudad de México, que sea el 5% (cinco por ciento) del ¡mporte total máximo a ejercer sin
considerar el impuesto al valor agregado, d¡cha garantía deberá ser expedida a favor de la Secrelar¡a de
Administración y Finanzas de la Ciudad de Méx¡co. La oarantía debe presentarse deb¡damente reouis¡tada en
Óriqinal v coo¡á e incluirse en la oropuesta económica

Para qu¡enes opten por enlregar fianza, esta deberá contener la redacc¡ón descrita en las Reglas de Carácter
General, publicadas por la Secretar¡a de Finanzas en la entonces Gaceta Olic¡al del Distrito Federal. el dia 11 de
agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 9.

"La Convocante" conservará en custodia las garanlías de formal¡dad de las propuestas hasta la emis¡ón del Fallo y
serán devueltas a los lic¡tantes a los 15 dias hábiles siguientes a la emisión del fallo (previa petición por escrito
dirig¡da al Lic. Manuel Mar¡ano García de la Sema, D¡rector de Recursos Materiales y Servicios Generalés,
salvo la de aquella de quien resulte adjudicado, hasta el momento en que el licitante adjudicado const¡tuya la
garantia de cumplimiento del contrato que derive de esta Lic¡tac¡ón.

r4.2.- GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

Nota: Los cheques, las fianzas, o las que determine la Secrelaria pata garanlizat la formal¡dad de la propuesta y
para el cumpl¡mienlo del contralo, deben ser exped¡das por inslituciones nacionales legalmente constituidas y

(
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facultadas para el efecto, con sede o sucursal en la Ciudad de Méx¡co; las fianzas deberán contener las cláusulas
de somet¡miento de la afianzadora al procedimienlo de ejecuc¡ón de las mismas.

Para qu¡enes opten por entregar f¡anza, esta deberá crntener la redacc¡ón descr¡ta en las reglas de carácter
general, publicadas por la entonces Secretaría de F¡nanzas, en la entonces Gaceta Of¡c¡al del D¡strito Federal, el día
1'1 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo No. 10.

"La Convocante" mantendrá en su poder la garantia de cumplimienlo del contrato, la cual será devuelta prev¡a

solic¡tud por escrito por parle del proveedor una vez cumpl¡das las obligaciones contracluales.

15. SANCIONES:

I5.1. PENA CONVENCIONAL.

Las penas convencionales, asi como su apl¡cac¡ón, se llevarán a cabo conforme a lo ind¡cado en el Anexo No. I de
estas bases.

En su caso, "La Convocante" procederá inmediatamente a aplicar las penas convenc¡onales, rescindir
admin¡strat¡vamente el contrato, hacer efectiva la garantia de cumpl¡m¡ento y, en general, a adoptar las medidas
procedentes conforme a la ley de la mater¡a. El monlo de las penas convenc¡onales se descontará del ¡mporte
facturado que corresponda a la operac¡ón especifica de que se trate y se liqu¡dará solo la d¡ferencia que resulte.

La aplicac¡ón de la pena convenc¡onal será ¡ndependiente de la apl¡cación de la garantia de cumpl¡miento y de la
rescisión del Contrato.

rs.2. ApLtcActóN DE LA GARANTíA DE FoRMALTDAD DE LA pRopuEsrA.

Esta garantía se hará efecl¡va cuando:

A) El l¡c¡tante no soslenga su propuesta económ¡ca duranle el proceso de L¡citación, hasta la formal¡zación del
contrato respectivo.

B) El l¡c¡tante adjudicado, por causas imputables a é1, no f¡me el contrato en el plazo prev¡sto en las presentes
Bases de Licitac¡ón.

C) El licitante adjud¡cado no entregue la garantia de cumplimiento del contrato en el plazo previsto en estas Bases
de Licitación.

rs.3. ApLtcActóN DE LA GARANTiA De cuupulule¡¡tci oEL coNTRATo.

Se hará efectiva ésta garant¡a, cuando se presente cualquiera de los casos s¡guientes:

A. Cuando hubiese transcunido el tiempo máx¡mo establecido para la prestac¡ón del servicio, conforme a lo
indicado en el Anexo No. I de estas Bases y se haya agotado ¡a sanción por retraso de acuerdo al punto
15.1 de estas Bases.

B. Cuando no se cumpla con las esp€c¡ficac¡ones convenidas en el @nlrato, conforme a las propuestas
presenladas.

C. Cuando se rescinda el contrato porque hub¡ese transcunido el plazo adicional que se conceda al l¡citante
adjudicádo, para conegir las causas del rechazo y no los haya real¡zado.

Además de lo anteriormente menc¡onado, serán aplicables las d¡st¡ntas sanc¡ones que se est¡pulen en las
d¡sposiciones legales vigentes en la materia. t
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16. INCONFORMIDADES

Los l¡citantes que consideren afectados sus ¡ntereses o derechos, con motivo de los actos u omisiones que deriven
de este proced¡miento de L¡citación o de los serv¡dores públicos que lo ejecutan, podrán inconformarse dentro de los
5 días háb¡les s¡guientes de la notif¡cac¡ón del acto o resolución que se recurra, ante la Secretaria de la Conlraloria
General de la C¡udad de México, de conformidad con el arl¡culo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal y con apego en la Ley de Procedim¡ento Administrativo de la Ciudad de México. y en las dispos¡ciones
juridicas supletorias y complementarias a d¡cho ordenamiento.

En cumplimienlo a Io d¡spuesto en la C¡cular CG102312006 emitida por la Secretaría de la Contraloría General de la
Ciudad de México, se hace del conocimiento de los licitantes en el presente procedimiento, que la D¡rección General
de Legalidad y Procedimiento de esa Contralor¡a, ha instrumentado el s¡slema informático "consulta electrónica de
recursos de inconform¡dad" al cual, podrá acceder en la página de internet de la Secretaria de la Contralor¡a
General de la Ciudad de México en www.contralor¡a.cdmx.qob.mx

17. CONTROVERSIAS

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o apl¡cac¡ón de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal, de la ejecución de este proced¡miento de Lic¡tación y del contrato que se celebre con base en ella,
serán resueltas en primera instancia por la Secretar¡a de la Contraloría General y la Secretar¡a de Admin¡strac¡ón y
F¡nanzas, ambas de la C¡udad de México, en el ámbito de sus respectivas compelencias y, en su caso, por los
Tr¡bunales competentes de la C¡udad de México, renunc¡ando a cualqu¡er otro fuero que en razón de su dom¡cilio
presente o futuro pudiera corresponderles, y con apego a las d¡spos¡ciones jur¡dicas de derecho públ¡co y las
supletorias o complementar¡as que resulten apl¡cables.

Cualqu¡er situación que no haya s¡do prevista en las presentes bases, será resuelta por la Direcc¡ón General de
Administración de la Alcaldia Cuauhtémoc.

18. PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Las personas servidoras públicas de la Alcaldia Cuauhtémoc responsables del presente procedim¡ento de Licitación
son: Deyan¡re Vianeth Violante Camacho, Directora General de Adm¡nistración, Mariano Manuel García de Ia Serna,
D¡rector de Recursos Materiales y Servicios Generales; Luis Ubaldo Garay R¡os, Subdirector de Recursos
Materiales y Maria José Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones, adscritos a la D¡rección
General de Admin¡stración, quienes en forma conjunta o ¡ndependiente podrán presid¡r los actos de esta Licitac¡ón.
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Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación Iegal y administrativa, propuesta económica y garantia de
formalidad de la propuesta se encontrarán a cargo de las s¡guientes personas servidoras públicas: Mariano ¡¡anuel
Garcia de la Serna, Director de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales; Luis Ubaldo Garay Rios, Subdireclor de
Recursos Materiales; y, Maria José Remedios Toledo, Jefa de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones. todos ellos
adscrilos a la Dirección General de Administración.

ALcALDíA cUAUHTÉMoc
oIREccIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
orneccróN DE REcuRSos MATERTALES y

SERVICIOS GENERALES

DrREccróN DE REcuRsos ER¡

"coNTRATAGróN DEL
SERVICIO DE DESAZOLVE CON
EeurPo HtDRoNEUMÁTtco DE

ALTA PREstóN"

Evaluación cual¡tativa de las propuestas técnicas, man¡fe
públ¡cas que suscr¡ban el dictamen técnico a cargo del "Arca

staciones y acreditaciones: las personas servidoras
¡citante"

YSE OS GENERALES

LIC. MARIANO UEL LA SERNA

{


